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Quito, 30 marzo de 2009, 

Señores Socios 

PRODUCTORA AGROINDUSTRIAL ESPINOSA VILLAGOMEZ Cía. Ltda. 
Ciudad.- 

Ref.: Informe de Gerencia 2008 

De mi consideración: 

La compañía inició su ejercicio económico en agosto de 2008, y al ser una empresa 
joven que intenta asentarse con visión de futuro y buenas perspectivas, nace con la 
necesidad de fortalecer el campo de acción de cada uno de ustedes, señores socios. 

Debo iniciar indicando que es relativamente poco lo que podemos informar a la Junta 
General de Socios, debido a que la compañía no reporta utilidad ya que este ha sido un 
año en el que solo se ha invertido para montar la planta procesadora de nuestro producto. 

La crisis general que vive el Ecuador, ha afectado en forma importante nuestra gestión 
en la medida de considerar que nos encontramos en una etapa de gasto continuo por la 
inversión inicial, por la cual toda empresa atraviesa, esperamos aminorar esta etapa 
hasta mediados del 2009. 

Quisiera, a continuación, hacer mención a algunos de los temas de la gestión 

empresarial que considero importante destacar: 

a) Debido al fuerte impacto provocado por la inseguridad jurídica que vive el 
sector productivo del País, hemos tratado de reducir los costos operativos en la 

medida de lo posible. 
b) El valor patrimonial a Diciembre del 2008 es de US$ 5.367, 36 Cinco mil 

trescientos sesenta y siete 36/100 dólares, que como muestran los bances es 
pérdida significativa para una empresa nueva como es esta, 

Perspectivas para 2009     cas serían una buena 

   
2008. Existen varios proyectos que se Pes as 
alternativa para el desarrollo de los mismos.



Sin embargo de lo anterior, el nuevo marco tributario en el que debemos 
desenvolvernos en el ejercicio económico de 2009, determinará con toda seguridad, la 
necesidad de implementar importantes cambios de la conducción económica y 
administrativa de la empresa con el afán de buscar un nivel de ingresos que permita 

cubrir satisfactoriamente los costos, gastos y tributos necesarios para la adecuada 
marcha de la empresa. 

El cumplimiento de los objetivos propuestos se fundamenta en la consecución de metas 
predeterminada con evaluaciones de cumplimiento periódicas, a objeto de realizar los 
correctivos necesarios sobre la marcha del negocio. 

De conformidad con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañía, esta Gerencia 
informa que se ha respetado todos los principios, preceptos y las disposiciones de la Ley 
de Propiedad Intelectual. 

Finalmente, quiero comprometer el apoyo y participación decidida de los señores socios 
de la empresa, en la toma de decisiones que deberá afrontar la Gerencia. 

Atentamente, 

embiipo Eipprs 
Cab. Eo Villagómez 

GERENTE GENERAL 

 


